
Ed^^. 89. ^^^,^.-- ^.Jicr i^es ^^i rlc .^L^•il de ^ ú4G.

Las Icvc^s y las clispnsicioncs ^rne-
r:cles clc^l Gcchic^rnn sciu o1+li;;aturi:rs li:u•a
c:^cla c;cr^i^al clr l^rosicici:c clc•sclc^ clnc se
ttul^lir;^n o(irialnrrr:tc• en rlla, ^• clc^r;clc
cu:ctro dias cleslcuc^s lr•cra los clrrm ► s liuc-
blos cln I.c misnra 1cro^iuci;r.
+i•.^^ (Lc^ ^ clc .l'ovicmórc c1e •1537.) h^?^^,•

^^ JL,^ l^ l

4̂^'^^^^^
PGI\TOS lli^ SL"SCItIGION.

Circular ntím. 3G8.

Por alrunas autoridacles milit^^res se me ha
producido quc•ja dc la inob^crvc ► ncia dcl artíctt-
l0 73i dcl Renlamento dcl Cnerpo de Garabine-
ros del Rc^yno aprohado en 1'.^. de Noviembre
de 18'a2 qne dicé así. cc^oda fuerza de Cara-
bineros que viaje en comision dcl servicio dis=
I'rutarán en el tráns;t ^ lo^ alojamientus y baDa-
jes que seoun sus respectivas clases les corres-
pondan^ en el ejército.

Advierto en su conser.uencia a los Srés.
AIcalJes que no h^tyan ten^do presente esta sn-
pcrior di^posicion la curnplan esactatnerite tan-
solo con qne se les e^l ► iLa el uombramiento ó
creYlencial para no entorpecer la .accíon eficaz
de una fuerza destinada á la importanl,e per-
secucion del fraude, CGrdoba 31 d© llarzo de
18dt6.=Juvier Cavestany.

,;

`^Y CÚR'D013A: en la intln•enra i/ librería de cstc pte- EN C(1RI;OI3,^1: por ntt nres llcando íi casa cle los
tiódicn, calle de 1a 15spnrrr,ria níntt. 12. St•es. srescritores, F) rs. r1 por tnt trimestt•e ^l•.

IJ'll'L^1 1'IiOVI^^'C1:1: ca todns lrts Aclnainistrncrnnes de 1'.1RA LOS DF; AI•'Ul;li.l: por un nres 1^ rs., pnr
Co,•rcos ó por ntedio de rnia liórnnr•a ci rcvar dcl I^dilor, rnr. Irintestre /aO, rrcn:ca cl pn^re.

G08I^lIi^O S7ITE^]^Y^^O^ PiBY^^^ECO.

Circular núrn. 3G7.

' Con fecha 30 de Riarzo anterior, mc dice
el Sr. Subsecretario dél Alinistc'rin de la Gober-
nacion dc la Pcninsula lo situicntc.

Por el ?llinisterio de Estado con fecha 3 de
este mi ^ se ha comunicadn á tt^dos los ahentes
diplornf► ticos "v consulares c1e S, lI. en cl estran-
gero la lteal órden siáuiente.-Co q motivo dc va-
rias dudas susciladas pur las autorlclade, Clvilcs
de S. 111. en las provim^.ias conti^nas al Reino de
Fraucia accrca de lu entrada er ► l:>pa ►ta de mu-
cho^ inclividuos procedentes del estr^n^ero cuyo
pasapor•te no está refrendado pc^r el Consulado
de S. 11. en I3avona, la 13icinu ;^tra. Sru. sc ha
dibnado mandar ^ quc hasta nur:va órden, tocíos
sus añentes diplotnáticos v consulares preven-^
gan á todos los subditos españoles ó estran^;e-
ros á quienes,espidan pasapurtc para venir á Es-
paña, qae deben visar su pasaporte en el Con-
salado de I3ayona, Perpiitan ó de cualquier otro
punlo inmediato á la frontcra por donde desean
entrar eci este país, sin cuyo requisito las au-
toridades españolas no les permitir•án sri en-
trada.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico ofic•.ial para intelibencia y;obierno dc los
Alcalcles y Comisarios dc proteccion y sepuridad
pública do la Provincia. Cót•doba 13 da Abril de
184.6.-Javier Cavestany.

8 cRZS.•

Las Ic•ves, órdenes ^ antmcios que
se manclc•n•hnltlic•ar cu fos 13o{ctines ctti-
cialc•s, se han clc reuritir al Ge(•e polf-
tic•o rc^slx•rti^^o 1>or rnvo conducto se pa- .
sarlrn :í los l:clitores dc los mencionados .
hericicli ĉo^.

(lical óc•den cle G de ALril de 1 S^O.^

(DPI^IAL

?^^^^
PIiI:C105 DL StiS('RIC10N.

Circular núm. 3G9.

EI Ilmo. Sr. Subseci•etario del Alinisterio dé
la Gobernaciun me dice cou feeha 25 de \larzo
tíltimo lo si^,uiente.=t^l Sr. Alinistro de la Go-
bcrnacioa de la Penín;ula cori esta fecha dice al
Director general de Correos Io que si^ue.-Hé
dadu cuenta á S. 111. (Q. D. G.) del espedieutg
i: ► struido r,on motivo de reclemaciones he^has dél
pa^o de la retribucion por el apartado dé ĉ or=
respondencía. En el luminoso informe dado, ŝobrĉ
el asnnto 4^or esa llire^ciou con fecha 19 ile Fé-
Lrero último, ha observado la Rcina qué aún ĉ ua ►^-
do es muy aati^,uo el servicio de aparta ĉ éii litŝ
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A^lminiaraciones de t;orre^os l,rs rartati dr, al^;u-

n, ► : persuna^i` l,ara y^rc I: ► , recil^,rn cun antirina-

cion scn incluirl;is ,^n la lista ^encr+^l ni cn ► inr-

l,rs por rnan , dc lo, Cartcro•, v sr; halla ; ► n! .ri-
zarla I;i rclr•ibucinn por la or^lenccnru dc 17'N3,
no existe Iten^ úrden yuc Iij,^ I; ► cuuta yue ;c-

^un prácticn se ^,radua por cl ma ► ur ú menor
muvimicuto de cartas calcnl;,do en I^criúdns b;^jo

]a base de cierta cantidad mínima, sc^nn la im-
portancia de las pohlaciones. Ilu Ilamarlu la ^ ► ten-
ciou dc S. Dl. yue sc tolcrc cl abuso dc cc^br;rr
esta retribucion á funcionc,rios rlnc deben est;^r
exentos de pa^,o poe cl lical dccretu de 7 dc Ui-
ciembre de 1 i 16, y por la ordcnahza dcl ramu

de 179d^. AI mismo ticmpo se ha entcrado da yu^

si bien cl producto total de estas ^uotas es dc poca•
irnpurtancia para r,ausar notuble alteracion en los
in^resos del ramo, p,^rcce justo sin embar^o no
disminuir ú los emplcados la corta remuncr;^cion
yric han cst:rr!o en poscsron de disfrutar á^ virtud
de lieales úrdene^ por cl mayur trabajo que Ieg
ocasionu est^^ servicio e^traordinariu, despues del
yue proporciona ct cstablecimiento de los l:urreus
diarius J• opcraciones inhcrentes á 1;^ inter^•encion
recíproca, para establecer, pues, este s^:rcicio por

mcdio dc rc^;l; ► s fijas, Irn tcnido ii bicu mandar
S 11I. que se ob^erven (as si;uientes.

1.' ,^n la .admini, tracion ;;cncrnl, en l;is hrin-
cipales ^ en las su!,:^It^•rnc^s de l:urr^:u. ^•unlinun-
rá cl scr^irio de ^ipart ar la correspondcucia de
lils pcr^una^ yue lo suliciten, para enirc^arsela con
anticip^tcion, bien directamente G por mwio de
su• del ►cudicntes, J no put• la listu gcneral , ^^ pur
couduclu dc lus Cartcros.

2.' Para lus emplcados de Corrcos scrá obli-
^atu^•io eae servicio.

3." ' Los rluc IIa^1D uso de él cntrc^ar5a por
trimeslres anticipados c^n I^is re^pectisas Adminis-
troc•iones de (:orrco^, las cuo(as yne convenrau con
1or< Geli^s de cllas, hajo el mási ►num anu, ► I de l'WO rs.
en lll,^drid, 200 en las capitales de 1'rotiucia de

primera cla^e, 1G0 en las dc s^^bunda, f00 en las
de tcrrcra J or:hcuta en las Admini;tr; ► ciones de
los demns punto^, dE:biendo ser cl mioimum tam-
bien anci:^l, la mit,:d dc las sumas qur; respecti-
^amcritc yucdan dcsiDnadas.

^•. ^ 1'ur consec+tencia de lo determinado en el
Real decretu J+ ordenanza citada y de las inno-
^•aciones inlroducidas pusteriormente, quedarí ► n
esentos dcl pano de la cuota yue se establece en

la rc^^la antc•rior, las pcrsonas iicales, los ,lliuis-
trus Secretarius de Est; ►do, los Prc^idcntes de los
cuerl,us colcrisladores y los de los Ccnsejos r Tri-
bunales suprcmos, lus Capitaues lácnerales de
distrito militar v departamentcs marítinio^, los
Snbsecret^rrius de los Alinisterius, los ]n^pr:cto-
res ^ Dircctores ^enerales de tod;is artn;^s y r,unos
de lir Admini<trar;ron, el Cor ► tadur áenc^ral Jcl Rri-
r ► o, el lnlendente p,eneral rnilitar v los de distri-
tos, los Alinistro^ de la Tabla, Fi^c,:lc: v 5rios.
de los rrfcridos Con^ejos y 1'ribunalc^ suprcmos,

lus Gefes polílí^os é tnteudentes dc las provincia^,

I,>s Cr,mander^te; renernlr.., dc estas en In tocnute
±', G':^rr•r v\l;,rin;i, ti• los ^c^cutes J 1'iscales
do I:^: fyt,,licnri;is.

^•.° f.,i i,;ita,l dcl producto total dc las cuotas
yuc sr• tij„n cn la rcri; ► 3^ In^rBtiilrir cn las ca-
ja; de l::^rr,,,^; r•un alili^^acion á tius atcur^ioncs,
^ la oh•n ,c di>tribuirí ► pur partes i;;ual^^s entre
los empleadus de I,lanta dc laa Aclministraciunes
rr.^spertivas, dcsde el Ucfr; lrasta el tíllimu uficial
dc númcro, como sc hin c^^hu ha,ta + ► qui cn rc-
muner; ► cion de) mai•nr lri ► bnjo yue Ies ucasioucí
este servicio extraordinitrio. De lical ócden cornu-
nida pur el Sr, llinistro lo traslado á V. S. para
su iuteliár^ncia y efectos corre•pondicntes.»

Lo yui; he dispucsto insertar en el pcriódi-
co oficial de c^ta Provincia para conucimir:uto de
quien r•uuve, ► Da. Córdoba 13 dQ Abril dc 184fi.
-Javier Cavestar ► :.

^

Circular núm. 370.

Habiendo descrtado del presidio del Cahal
de Castilla establccidu en Villarra:nir,l el confi=
nado Jusé Alameda v t{omero, natural r veci-

nu de Pucnte Genil, de e^ercicio barbero y dé
las seña^ yne se c^presan á continu; ► ciun, pre-
van^;,, á I^^s AI,•al^les ile los puehlos de c,ta pro-
vincia, Cunris;,riu^ J• l:cla,lures ^Ic prutc^cion y
scriurirlad l,úl,lica y furrca dc I^a (;u;,rrlia Civil
practiyucn las mas aclisas v cíicacc. diliDcncias
con el (iu de con^eouir Lc c+ ► ptura de dicbo de-
sertor, remitiendolo por tr;tnsi(os de justicia á
disp^,sicion dcl 5r. Com; ► ndante de ayucl esta-
blecimiento por quien se reclama. Crirdubu 11
de Abril dc 18h•G. -Jwicr LA^'l:StarrY.

SL`v'^#S.

^dad 3lr años, estatura ^ pies y 3 pulaa-
das, pelo neoro, ojos ca^taños, nariz regular,
barba poca, cura 1ar;;a y culor bueuo.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de k'uentc Obejuna.

Circular núm. 3G0.

D. Josí; Galeano p Leon, Alcalde único cons-
tituciun;,l dc esta villa.

Ila^u s;^f ►er: yue por acuerdo dcl Aruntu-
micntu de tni presiJencia se saca á públ ► ca su-
basta para su arriendo en todo cl ai ►o yue d^
principro en primero de 111avo del corriente J• con-
cluJe err 30 de Abril de 18/t7, puc no haberse
celr•bradu concierto parcial, ui general, los dc-
rechus sujetus á la contribucion de consumu de
los rarnos de carne, a,cilc, riuo y i1^Lard ► eUtC, sir-
viendu de bas;c la can(idad yue su ha señalado
6 cada uno, y como adicioual los arbitrios de
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Otilio rs. en la arroba de vino y seis r®. en la de 
aguardiente con destino á la Carretera de Málaga.

izamos. Reales.

to en pública subasta de los derechos impues
tos á las especies do vino y aguardiente bajo las 
cantidades siguientes.

Carnes de todas clases. 14/20
Aceyte. g/Oü
Vino. 5/70
Aguardiente. 5,091

., Cuyas cantidades serán las menores admí- 
ÿbles en dicha subasta con el aumento de un 
<» por 100 sobre las señaladas á cada ramo, la 
«uní se verificará para los dos únicos remates 
en os dias 19 y 26 del próximo.mes do Abril, 
en las casas Consistoriales de esta villa á la ho
rs d? Jos diez á Ias doce de cada uno, bajo las 
«ondiciofícs que previene el Real Decreto de 
^J de Mayo: de 1843. Fuente Obejuna 31 de 
Marzo de 1846.-P. 1. D. A., El Primer Te
niente, Rafael Muñoz.—Juan Rosales y Espino- 
®s. Secretario. ‘

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
de Almodovar.

Circular núm. 365.

D. .Tosé Lopez, Alcaide constitucional de 
esta villa.

_ Hago saber: que con la competente autori
zación del Sr. Geíe superior politico, lia acorda
do cl Ajuotamiento de mi Presidencia subastar 
por término de un año que principiará á contar- 
sc desde primero de Muyo próximo hasta igual 

la de 18.47, todo el terreno que comprende la 
o'crra de esto término, del común de sus veci
nos en^su aprovechamiento de monte para gana
do cabrío, señalando para su primer remate el 8, 
para el segundo el 15, y para el Último el 22 
todos del- corriente mes á las doce de cada uno de 
citados días en estas salas capitulares, bajo el 
presupuesto y condiciones que constarán de su 
expediente que estará de manifiesto en esta Sríu. 
Almodovar y Abril 4 de 1847 —José Lopez.— 
Jor acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Ravé, 
arto.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
de Iu Rambla.

Circular núm. 371.

D. Pçdro Doblas Alcaide Constitucional da 
«sta Villa.

Hago saber: que no habiendo tenido efec- 
n el concierto de los Ramos sugetos á la Con- 
nbucion de consumos respectiva al año econó- 

’’‘ico que vá à principiar en primero do Muyo 
próximo, y concluirá en 30, de Abril del in- 
J^ediato de 1847 ha acordado el Ajuntamien- 
'•> de mi presidencia p;ocedcr al arrendamien

VINO.

Derechos de consumo con el re
cargo d. 3 por 100. 2„ gj

Arbitrio de un maravedí en cuar
tillo á favor de Ia casa de Niños Es-

3 130
Arbitrio de 8 mrs. en arroba pa- ’’ 

ra el arrecife de Córdoba â Málaga.*^ 643

Total. 24,373

AGUARDIENTE.

Derechos de consumo con el re
cargo de 3 por 100. j2 360

Arbitrio de 6 rs. en arroba para 
el arrecife de Córdoba á Málaga. 4 284

Total. 16,644

006
casas con-

Estas subastas constarán de dos remates pa
ra los que están señalados los dias doce y diez 
y nueve del corriente mes á la hora de lus d 
de sus respectivas marianas en estas casas eoi.- 
sistoriales en cuya Secretaría está de manifiesto’ 
el pliego de condiciones para los licitadores 
que quieran enterarso de ellas, advirliendose 
que los derechos ’de consumos que deben co
brarse por otras especies son los que demar
can la tarifa adjunta al Real Decreto do 23 
de Majo ultimo en su clase tercera, á la aue 
corresponde esta población. La Rambla 4 ^<1« Abril a. IM6.-PHr, de Debla./Xsa Ber 

Secretario. J

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
de Montilla.

Circular num. 372.

D. José de Salas Espejo Alcalde Constitu
cional de esta Ciudad de Montilla &c.

_ No habiendo producido efecto la invitación 
dirigida á los cosecheros y traficantes de las 
especies sujetas al derecho de consumos para que 
reunidos en grómios se concertasen por las can- 
tidadea en que respectivamente han sido enca
bezados los ramos por término de un año á con
tar desde 1.“ de Mayo del corriente año á 30 
f Abril de 1847; este Ayuntamiento de con- 
lormidad con lo prevenido en el artículo 102 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845- ha 
acordado proceder al arrendamiento parcial de los 
mismos derechos sirviendo de base el importe 
ue los conciertos hechos con la Administración. 
AI efecto se celebrarán dos remates, el 1.’* de 
los cuales tendrá efecto ej día doce del presen-
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te meg de, diez I docc de su mañan^ en estas
(:asas f.ousiaorinlc^:, adrnitieudose las jln^ti ► r^ ► s
yue se Iric:ieren íl c•;,d;^ ramo v c•ubr^,n c^l im-
purte de •u en,•aber.amientu con cl aun^ento dc^
uu tres por fUO, 7 el 2.° r,l 19 clel mi^mu

preseule mes en el ^p^opio sitio ^• hora^, admi-
tienduse las posturas quc se hicicrcn á cada ra-
mo sirmpi'e yue cuhran la decirnn parte de I,Is
sŭmas dcl rcrnatc antcriur; pc:ro sic^^clo cundi-
cion precisa con respecto al ramu dc carnes dc
cerdo, qu^ siendo como es eléDible en lus derc-
chus ^articulares el pa^,u de derechos por cabe-
zas d por libras, ú los que preferan el primcr
e5tremo no podrá cobrar:eles otro dcre^hu q^^e
^l quc d"evenguen los cerdos que se matcn dco-
tr^ del aíio ú que es estensibo el contrato, al
preciu;y que para las reses en vivo se marcan
en lat tarifa, siñ yue los arrendadores puedan
proceder á la .averipuácion de las ecistencias que
actualmente ténD^^n.

^Lns cantidades en que han sido concertados
los ramos son las si^uientes.

lmporte
del

coreierro.

Recnr^o.
dcl

^ p. t 00 Totnl.

Carne de todasclases. á3,000 f,290 h^!^,290
V•rnu. 3O,1)QO 900 3U,911O
Aée7te. h^0,5^3 f,21G ^1,7(i9
Aou^,crliente. 30,OU0 900 3U,9O0

Y para conocimiento de Ins personas que
qaieran rnteresarse en la sub;rsta se piiblica J
fija el presente en 1lontilla á Z de Abril de
18áG.-^Juan de Sulas Espejo.=Rafael Arjona,
Secretario.

PROGRAMA DE LOS PREMIOS

QcE orn^cE

LI SOC IF.U;1D ECO VO111 C 1
DB A^fiG03 DEL PAI9 DE VALExC1A

PARA EL DIA 8 DE DICIEUBRE DE 18á6.

EDU^ACIQN.

NI110S.

Clate primera.

Ve ► nte premios de medalla de plata 7 cin-

ta 5;igUál ^pútuero de •niños que no escedan

de R a^l^,s de cJ; ► Il v resr.lten mas aventaj;:dus
c^n l•^er, escribir, c;ltc>cis ► no } cunocimiento en
la. cill a^ dc arit:uí!tira.

f,óase sc^^lrncla.

Ducc prc^mios dc mcdc,lla dc plata v cintn
á otro^ t;,ntc ► s niilu:, uu ma^orc•s cle 10 clñus,
qne á los conocimientos de la cla^e precedente
rcunan la parte prirucra dcl catccismo histórico
de I^I •uri, numer:,ciun, I;Is cuatro regl,rs de
aritrnética rclativa^ á lo^ números eutero^, ^^ las
de urbanidacl par;l uso de los niños pur ll. r. B.
dc L. publicadas eu .Valcncia. ^•

Clase tercera.

Un prémio de medalla dorada con cinta aI
niño quc, sin esceder de I Z añus, 5 las no^:iunes
de las clases anteriores a^renuc la se^uuda seria
del citado catecistno histórico, gramática castella-
na, especialmente la ortoDrafí;l, hi5toria dc Es-
paña, las cuatro reñl^ls de aritmética aplicadas fs
los númcros qucbrados y mixtos, dibujo, el couo-
cimiento de la^ pesas mediclus v muncdas españo(as,
^ su reduccion ú las de Castilla Y Vulencia.

Accesr'l.

Se concederá una medal(a dc plata doradn
con cinta de setiunda clase^ al nii ► o aspirante
al prémio de tercera, que por su censur`a me-
rezca esta distincion.

Con^ prLmio ,dc mayor aplicacion será con-
cedida una corona de laurel y cinta rotul^du
cou el titulo de Corporacion y nombre dcl a^ra-
ciadu al niilo que sin exceder de f!^ años, se
halle impuesto, á mas de los conocimier ► tus exi-
gidos para la ĉ lase tercera, en la relirion de-
mostrada al alcance de los niños por U. Jaimo
Bulmes, análisis brarnatical, ma)ores nuciones de
geoaraóa L historia de España, clementos de la
univer^al, conocimientu, de las pesas, medidas r
muned^s estrangeras, su reduccion 5 las de Cas-
tilla p Vulencia, y Coustitucion vigente del
E^tado.

NIÑAS.

Clase primera.

Diez v seis prémios de medalla de pleta 7
cinta á ióual número de niilas que, sin esceder
de 8 años, resullen mejor impuestus en el cate-
cismo, lectura, rudimentos de aritmática, calcetu
y coser liso. '

(Sc ĉontinuará.)

CÓItDOBA: 11IPItCNTA DI; D. JUAN 111AivTÉ,
CALLE AE LA I:SPARTI;RIA rGY. 'i2.
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